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por cerco. Este: Oscar Osvaldo Cárcamo 
Molina, Manzana S, Lote Nº07 en 10,07 
metros, separado por cerco. Sur: 
Enr iqueta Beatr iz Castro Mena, 
Manzana S, Lote Nº08 y Alicia del 
Carmen Miranda Pradenas, Manzana S, 
Lote Nº09 en 25,05 ambas separadas 
por cerco. Oeste: Pasaje Los Helechos 
en 10,45 metros.Plano Individual: Nº 
05109-14674 S.U.Rol de Avalúo: 2600-
261.La inscripción que ampara el 
inmueble rola a fojas 5488 vta. Nº 7098 
del año 2005 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Viña del Mar, Conforme D.L. Nº 2.695 
de 1979, terceros interesados, tienen 
60 días hábiles después de la segunda 
Publicación para deducir oposición, bajo 
apercibimiento ordenar inscripción a 
favor de los solicitantes. 

NOTIF ICACIÓN:  L A 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES DE LA 
REGION DE VALPARAISO, 
Melgarejo 669, Piso 8, 

Valparaíso, Fono: 322176868, Por 
Resolución Exenta E-14248 de fecha 04 
de junio de 2025, acogió a tramitación 
la solicitud para inscripción de 
propiedad, recaída en Expediente Nº 
208043 de EDITH DEL CARMEN 
DELGADILLO MEZA, inmueble: urbano, 
ubicado en: Manzana M, Parte Lote 
Nº201, Calle Maull ín S/Nº, Villa 
Independencia, comuna Viña del Mar, 
provincia Valparaíso, región Valparaíso. 
Cabida: 193,3 que deslinda:Norte: 
Amanda López Alvarez, Manzana M, Lote 
Nº202 en 14,70 metros, separado por 
cerco. Este: María Elena Delgadillo 
Meza, Manzana M, Resto Lote Nº201 en 
13,00 metros, separado por muro. Sur: 
María Elena Delgadillo Meza, Manzana 
M, Resto Lote Nº201 en 14,30 metros, 
separado por cerco. Oeste: Calle Maullín 
en 13,70 metros. Plano Individual: Nº 
05109-14708 S.U. Rol de Avalúo: 2158-
8La inscripción que ampara el inmueble 
rola a fojas 847 Nº 1691 del año 2025 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Viña 
del Mar, Conforme D.L. Nº 2.695 de 
1979, terceros interesados, tienen 60 
días hábiles después de la segunda 
Publicación para deducir oposición, bajo 
apercibimiento ordenar inscripción a 
favor de los solicitantes. 

NOTIF ICACIÓN:  L A 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES DE LA 
REGION DE VALPARAISO, 
Melgarejo 669, Piso 8, 

Valparaíso, Fono: 322176868, Por 
Resolución Exenta E-14249 de fecha 04 
de junio de 2025, acogió a tramitación 
la solicitud para inscripción de 
propiedad, recaída en Expediente Nº 
208045 de MARÍA ALICIA GONZÁLEZ 
BRIONES, inmueble: urbano, ubicado 
en: Sitio Nº2, Manzana O, Parte Sitio 
Nº351, Calle Lautaro S/Nº, Villa 
Independencia - Achupallas, comuna 
Viña del Mar, provincia Valparaíso, 
región Valparaíso. Cabida: 225 que 

deslinda:Noreste: Nolberto Huentelaf 
Carinao, Manzana O, Sitio Nº352 en 
15,00 metros, separado por pandereta. 
Sureste: Fresia Cecilia Figueroa Reyes, 
Manzana O, Sitio Nº356 en 15,00 
metros, separado por pandereta. 
Suroeste: Calle Lautaro en 15,00 
metros. Noroeste: María Soledad 
Briones Soto, Manzana O, Sitio Nº1 
parte del sitio Nº351 en 15,00 metros, 
separado por muro. Plano Individual: Nº 
05109-14676 S.U.Rol de Avalúo: 2156-
7La inscripción que ampara el inmueble 
rola a 9.526 Nº 11.487 del año 2011 del 
Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Viña del Mar, 
Conforme D.L. Nº 2.695 de 1979, 
terceros interesados, tienen 60 días 
hábiles después de la segunda 
Publicación para deducir oposición, bajo 
apercibimiento ordenar inscripción a 
favor de los solicitantes. 

NOTIF ICACIÓN:  L A 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES DE LA 
REGION DE VALPARAISO, 
Melgarejo 669, Piso 8, 

Valparaíso, Fono: 322176868, Por 
Resolución Exenta Nº E-14250 de fecha 
04 de junio de 2025, acogió a 
tramitación la solicitud para inscripción 
de propiedad, recaída en Expediente Nº 
208049 de MARÍA SOLEDAD BRIONES 
SOTO, inmueble: urbano, ubicado en: 
Sitio 1: Manzana O, Parte sitio Nº351, 
calle Augusto D’Halmar Nº515., Villa 
Independencia - Achupallas, comuna 
Viña del Mar, provincia Valparaíso, 
región Valparaíso. Cabida: 225 que 
deslinda:Noreste: Nolberto Huentelaf 
Carinao, Manzana O, Sitio Nº352 en 
15,00 metros, separado por muro. 
Sureste: María Alicia González Briones, 
Manzana O, Sitio Nº2, Parte del sitio 
Nº351 en 15,00 metros, separado por 
muro. Suroeste: Calle Lautaro en 15,00 
metros. Noroeste: Calle Augusto 
D’Halmar en 15,00 metros.Plano 
Individual: Nº 05109-14676 S.U. Rol de 
Avalúo: 2156 -7La inscripción que 
ampara el inmueble rola a fojas 9.526 
Nº 11.487 del año 2011 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Viña del Mar, Conforme D.L. 
Nº 2.695 de 1979, terceros interesados, 
tienen 60 días hábiles después de la 
segunda Publicación para deducir 
oposición, bajo apercibimiento ordenar 
inscripción a favor de los solicitantes.

NOTIF ICACIÓN:  L A 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES DE LA 
REGION DE VALPARAISO, 
Melgarejo 669, Piso 8, 

Valparaíso, Fono: 322176868, Por 
Resolución Exenta Nº E-12159 de fecha 
19 de mayo de 2025, acogió a 
tramitación la solicitud para inscripción 
de propiedad, recaída en Expediente Nº 
1208054 de RODRIGO ALEJANDRO 
HERRERA GUZMÁN, inmueble: urbano, 
ubicado en Manzana p, Lote Nº21, 
Pasaje 4 Nº66., Pob. Lomas Latorre - 
Achupallas, comuna Viña del Mar, 
provincia Valparaíso, región Valparaíso. 
Cabida:238,2 que deslinda:Noreste: 
Marina Isabel Pino Valenzuela, Manzana 
p, Lote Nº22, en línea quebrada de 
cuatro parcialidades según tramo A-B 
de 5,60 metros, 3,40 metros, 6,50 
metros y 4,40 metros, separado por 
cerco y Pasaje 4 en tramo F-G de 1,07 
metros. Sureste: Área Verde Nº8 en 
13,20 metros, separado por cerco. 
Suroeste: Área Verde Nº8 en tramo C-D 

de 13,20 metros, separado por cerco y 
Santiago Gino Curin Lincheo, Manzana 
p, Lote Nº19 en tramo D-E de 3,00 
metros, separado por cerco. Noroeste: 
Roque Armando Colipi Colipi, Manzana 
p, Lote Nº20 en tramo E-F de 12,80 
metros, separado por cerco y pasaje 4 
en tramo G-A de 3,00 metros. Plano 
Individual: Nº 05109-14679 S.U.Rol de 
Avalúo: 2600-233.La inscripción que 
ampara el inmueble rola a fojas 5488 
vta. Nº 7098 del año 2005 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Viña del Mar, Conforme D.L. 
Nº 2.695 de 1979, terceros interesados, 
tienen 60 días hábiles después de la 
segunda Publicación para deducir 
oposición, bajo apercibimiento ordenar 
inscripción a favor de los solicitantes. 

NOTIF ICACIÓN:  L A 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES DE LA 
REGION DE VALPARAISO, 
Melgarejo 669, Piso 8, 

Valparaíso, Fono: 322176868, Por 
Resolución Exenta Nº E-14950 de fecha 
10 de junio de 2025, acogió a 
tramitación la solicitud para inscripción 
de propiedad, recaída en Expediente Nº 
208114 de SANDRA VICTORIA CASTILLO 
GALAZ, inmueble: urbano, ubicado en 
Manzana Ñ-1, Parte Lote Nº192, Calle 
V icente Huidobro N º224., Los 
Almendros B - Achupallas, comuna Viña 
del Mar, provincia Valparaíso, región 
Valparaíso. Cabida: 188,6 que 
deslinda:Norte: Luz Albina Henríquez 
González, Manzana Ñ-1, Resto Lote 
Nº192 en 14,80 metros, separado por 
cerco. Este: Calle Vicente Huidobro en 
13,50 metros. Sur: Lidia del Carmen 
Rebolledo Sánchez, Manzana Ñ-1, Lote 
Nº193 en 13,50 metros, separado por 
cerco. Oeste: Luz Albina Henríquez 
González, Manzana Ñ-1, Resto Lote 
Nº192 en 13,20 metros, separado por 
cerco.Plano Individual: Nº 05109-14680 
S.U.Rol de Avalúo: 2104 -7.Las 
inscripciones que amparan el inmueble 
rolan a Fojas 1.205 Nº 1.654 del año 
1999, fs. 2261 Nº 3092 del año 1999, 
fs 124 Nº 173 del año 2005 y fs. 4450 
Nº 5434 del año 2010, todas del 
Conservador de Bienes Raíces de Viña 
del Mar, Conforme D.L. Nº 2.695 de 
1979, terceros interesados, tienen 60 
días hábiles después de la segunda 
Publicación para deducir oposición, bajo 
apercibimiento ordenar inscripción a 
favor de los solicitantes. 

NOTIF ICACIÓN:  L A 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES DE LA 
REGION DE VALPARAISO, 
Melgarejo 669, Piso 8, 

Valparaíso, Fono: 322176868, Por 
Resolución Exenta Nº E-13578 de fecha 
30 de mayo de 2025, acogió a 
tramitación la solicitud para inscripción 
de propiedad, recaída en Expediente Nº 
208139 de MAURICIO ANDRÉS LANGE 
MADARIAGA, inmueble: urbano, ubicado 
en Manzana 10, Parte Lotes 19 y 20, 
calle 20 Nº0795., comuna Quilpué, 
prov incia Marga Marga, región 
Valparaíso. Cabida: 497,7 que 
deslinda:Norte: José Daniel del Pozo 
Bernal, Manzana 10, Lote 18 en línea 
quebrada de tres parcialidades de 8,00 
metros, 2,10 metros y 10,30 metros, 
separado por pandereta. Este: Gabriela 
Irene Lange Madariaga y David Lange 
Noe en 25,80 metros, ambos separados 
por pandereta. Sur: Calle 20 en 19,90 
metros. Oeste: Nelson Claudio Lange 

León, Manzana 10, Resto Lotes 19 y 20 
en 23,70 metros, separado por cerco.
Plano Individual: Nº 05801-14670 
S.U.Rol de Avalúo: 677-8.La inscripción 
que ampara el inmueble rola a Fojas 
3.054 Nº 2.951 del año 2007 del 
Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Quilpué, Conforme 
D.L. Nº 2.695 de 1979, terceros 
interesados, tienen 60 días hábiles 
después de la segunda Publicación para 
deducir oposición, bajo apercibimiento 
ordenar inscripción a favor de los 
solicitantes. 

NOTIF ICACIÓN:  L A 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES DE LA 
REGION DE VALPARAISO, 
Melgarejo 669, Piso 8, 

Valparaíso, Fono: 322176868, Por 
Resolución Exenta Nº E-13579 de fecha 
30 de mayo de 2025, acogió a 
tramitación la solicitud para inscripción 
de propiedad, recaída en Expediente Nº 
208142 de JACQUELINE DEL PILAR 
FERNÁNDEZ TAPIA, inmueble: urbano, 
ubicado en Manzana Ñ1, Lote Nº203, 
Pasaje Vicente Huidobro Nº292., Los 
Almendros B - Achupallas, comuna Viña 
del Mar, provincia Valparaíso, región 
Valparaíso. Cabida: 457,15 que 
deslinda:Nor te: Rober to Eduardo 
Chocano Contreras, Manzana Ñ1, Lote 
Nº202 en 30,25 metros, separado por 
cerco. Este: Pasaje Vicente Huidobro en 
14,90 metros. Sur: Andrea de Las 
Mercedes Quiroz Mauna, Manzana Ñ1, 
Lote Nº203 -A en 30,30 metros, 
separado por cerco. Oeste: Calle 
Chañaral en 15,10 metros. Plano 
Individual: Nº 05109-14707 S.U.Rol de 
Avalúo: 2104-18.La inscripción que 
ampara el inmueble rola a Fojas 8.083 
Nº 9.404 del año 2016 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Viña del Mar, Conforme D.L. 
Nº 2.695 de 1979, terceros interesados, 
tienen 60 días hábiles después de la 
segunda Publicación para deducir 
oposición, bajo apercibimiento ordenar 
inscripción a favor de los solicitantes.
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